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terohJencias Judiciales
Burgos

Don Joaquín Juárez Gómez, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de resolu
ción de contrato que se hará men
ción, se ha dictado por este Juz
gado. sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación, son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
Vistos por el Iltmo. señor don Jo
sé María Azpeurrutia Moreno, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de la misma y su 
partido, los precedentes autos in
cidentales de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, tramitados ante 
este Juzgado, y entre partes: de 
una, como demandante, don Se
gundo Hernández González, mayor 
de edad, casado, militar, de Ma
drid, representado por el Procura
dor don Manuel García Gallardo 
y defendido por el Letrado don 
Pedro García Romera, y de otra, 
como demandados; don Primitivo 
Ñuño Marcos, mayor de edad, sol
tero, industrial hotelero, de Bur
gos, representado por el Procura
dor don Angel del Val Moral, y 
defendido por el Letrado don Nar
ciso Alonso Olmedo; y doña Ob
dulia Ñuño Marcos, mayor de edad, 
casada con don José María Sán
chez Fernández, sus labores, y do
ña Valentina Ñuño Marcos, mayor 
de edad, casada con don José 
Quintana Suárez, sus labores, de 
París, declaradas en rebeldía; so
bre resolución d e contrato de 

arrendamiento urbano, de los pi
sos primero y segundo derecha, se
gundo, tercero y cuarto izquierda, 
de la casa número cuatro de la 
calle Gaset, de Burgos, destinados 
a Hostal.

Resultando:
Considerando:
Fallo: Que, estimando la deman

da formulada por don Segundo 
Hernández González, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento suscrito en Burgos, 
el dia primero de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro entre 
doña Obdulia y doña Valentina 
Ñuño Marcos, en concepto de 
arrendatarias, y don Florentino de 
Lope González, como apoderado de 
don Segundo Hernández González, 
objeto de autos, condenando a los 
demandados, doña Obdulia, doña 
Valentina y don Primitivo Ñuño 
Marcos, a estar y pasar por tal de
claración, e imponiendo a dichos 
demandados el pago de las costas 
procesales causadas.

Dada la rebeldía de las deman
dadas, doña Obdulia y doña Va
lentina Ñuño Marcos, notifíquese- 
les esta sentencia personalmente si 
así lo solicita la parte actora, den
tro del término de cinco días, ha
ciéndolo en otro caso, por edictos, 
en la forma prevenida en la ley 
procesal civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. José María 
Azpeurrutia Moreno. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe. J. Juárez. (Ru
bricado)».

Lo testimoniado concuerda bien 

y fielmente con su original, en los 
particulares transcritos, a que me 
remito. Para que conste, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de no
tificación en forma legal a las de
mandadas, doña Obdulia y doña 
Valentina Ñuño Marcos, declara
das en rebeldía, expido el presen
te que firmo en Burgos, a siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro.— V.° B.° —El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno.—El Secretario, J. Juárez.

2.492.-515,00

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el nú
mero 7/74, sobre imprudencia con 
daños, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.— El 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas, sobre imprudencia 
con daños, seguido por Emilio Ro
dríguez Izquierdo, de 30 años de 
edad, casado, empleado de Banca, 
hijo de Filomeno y de Dolores, na
tural de Bahillo (Falencia) y ve
cino de Madrid, que actúa repre
sentado en estos autos por el Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
y Ayllón; y Adelino Fernández Ar
ce, de 39 años de edad, casado, ven
dedor de prensa, hijo de Heraclio y 
de Maura, natural de Ríoseras y 
vecino de Burgos, contra Eduardo
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Castanheira, de treinta y ocho años 
do edad, domiciliado últimamente 
en R. Des Martyrs Bagat 77920 Sa- 

■ mois Seine, y en la actualidad en 
ignorado paradero; en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Eduardo Cas
tanheira como autor responsable 
de la falta ya definida de impru
dencia simple, con resultado de da
ños, a la pena de dos mil quinien
tas peseta de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indemni
ce a los perjudicados Emilio Ro
dríguez Izquierdo, en la suma de 
doce mil trescientas pesetas y al 
también perjudicado Adelino Fer
nández Arce, en la suma de tres 
mil cuatrocientas quince pesetas, 
por los daños producidos en los 
vehículos de su propiedad.—Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Formado: Manuel Mateos.—Rubri
cado.—Está el sello del Juzgado.»

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al denunciado 
Eduardo Castanheira, que en la ac
tualidad se halla en ignorado pa
radero; y para que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a dos de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1393/ 

73, seguido por imprudencia simple 
con daños ante este Juzgado Muni
cipal 2, por el Juzgado del.' Ins
tancia e Instrucción núm. 2, re
solviendo el recurso de apelación, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue.

«Sentencia.— En la ciudad de 
Burgos, a decinueve de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Vis
tos en grado de apelación, por el 
limo. Sr. D. José María Azpeurru- 
tia Moreno, Magistrado Juez de 
Instrucción número dos de la mis
ma y su partido, los precedentes 
autos de juicio de faltas tramita
dos ante el Juzgado Municipal nú
mero dos de Burgos y entre partes: 
de una, como denunciante-apelan
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te, Enrique López Quihcoces, ma
yor, casado, carpintero, vecino de 
San Sebastián, representado por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón; y de otra, como 
denunciado - apelado, Marcial Fei- 
joo Barral, mayor de edad, casado, 
camarero, residente en .Alemania, 
no personado en este recurso, ha
biendo sido'parte el Ministerio Fis
cal, sobre falta de imprudencia con 
daños, y

Fallo: que debo confirmar y con
firmo en todas sus partes la sen
tencia dictada por el Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, con 
fecha 28 de febrero último, en los 
autos a que este recurso se con
trae, con imposición de las costas 
de este recurso al apelante. — Así 
por esta mi sentencia, cuyo testi
monio, en. unión de los autos origi
nales, se remitirá al Juzgado Mu
nicipal de procedencia para su no
tificación a las partes, y efectos 
oportunos, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siguen las firmas.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Mar
cial Feijoo Barral, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presente en Burgos, a treinta de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 168/ 

74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
El señor, don Asterio Gutiérrez Val- 
deón, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre imprudencia 
simple con muerte de Leandro Re
villa, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como perjudicado Abundio 
Escudero Revilla, mayor de edad! 
casado, jubilado y vecino de Falen
cia, plaza Francisco Franco, núme
ro 1, representado por el Procura
dor de Burgos don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, y siendo denun
ciado Manuel Antonio Júnior, de 53 
años, casado, obrero, natural de 
Torres Yedras (Portugal) y con do

micilio en La Femé Rouge, 78, Boa- 
fie (Francia), y

Fallo: Que debo condenar y con- ■ 
deno a Manuel Antonio Júnior, a 
la pena de dos mil pesetas de mul
ta, pago de costas, reprensión pri
vada, suspensión del permiso de 
conducir por un mes, -y a que in
demnice a los herederos del falle
cido Leandro Escudero Revilla en 
la cantidad de trescientas mil pe
setas, asi como a la Clínica de 
Nuestra Señora del Carmen en esta 
ciudad, la cantidad de veintisiete 
mil doscientas sesenta y cinco pe
setas.— Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E./ Aste
rio Gutiérrez.—Rubricado.»

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Manuel Antonio Júnior, así 
como a los herederos desconocidos 
del fallecido Leandro Escudero Re
villa, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» en 
Burgos, a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretarlo, (ilegible).

Villarcayo
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el núm. 52/1974 a ins
tancia de don José Marquina Ca
sullas y otro, ha recaído la siguien
te providencia:

Providencia. Juez señor Martínez 
Adúriz, Vlllarcayo, a veintinueve 
de abril de mil novecieñtos seten
ta y cuatro. Dada cuenta por pre
sentado el anterior escrito, docu
mentos y coplas, fórmense autos:

Teniendo por comparecido y par
te al Procurador don Joaquín Or- 
tiz Díaz Sarabla en la representa
ción con que acciona de don Jo
sé Marquina Casullas y de doña 
Maria del Pilar Marquina Laorden, 
según escritura de poder que co
mo se solicita se le devuelve des
pués de testimoniada; se admite a 
trámite la demanda que se formu
la, cuya sustanciación habrá de 
acomodarse a la del juicio decla
rativo de mayor cuantía; se con
fiere traslado de ella con empla
zamiento a los siguientes deman
dados:

Herencia yacente, aceptada o va
cante o cualquier persona desco
nocida o Incierta que pudiera traer 
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causa de don Juan José Rodríguez 
Arrúa, mayor de edad, soltero, de 
profesión Ignorada y vecino que 
fue de Santander, calle Castilla, 
número 67, cuarto.

Herencia yacente aceptada o va
cante o cualquier persona desco
nocida o incierta que pudiera traer 
causa de don José Ramón Cuevas 
Castilla, mayor de edad, casado, 
conductor, que tuvo su domicilio 
én Burgos, Plaza dé Lavaderos, nú
mero 1, primero, puerta 3 y contra 
su esposa doña María Concepción 
Diez Pérez, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Burgos, 
Plaza de Lavaderos, 1, puerta 3, así 
como contra el hijo de la mencio
nada y el fallecido don José Ra
món Cuevas Castilla, don José Rá- 
níón Cuevas Diez, sin perjuicio de 
ejercitarse las acciones oportunas 
contra la sucesión hereditaria.

Contra don Anastasio Pérez To
rres, mayor de edad, estado ígnc» 
rado, industrial y vecino de Burgos, 
Plaza de Logroño número 3.

Contra ia Unión Condal de Se
guros, S. A., con domicilio en Bar
celona, Via Augusta, 36-38, 6.° la 
cual deberá, ser emplazada en la 
persona de su representante legal.

Contra la Estrella. S. A., dé Se
guros, con domicilio én Madrid, 
Las Rozas, la cual deberá ser em
plazada éti la persona de su re
presentante legal a fin de que en 
ei término de hueve días impro
rrogables y concediendo tres días 
por razón de la distancia a los de
mandados residentes en Burgos, 
diez días más a los residentes en 
Las Rozas (Madrid) y quince días 
á los residentes éh Barcelona, pa
ra que comparezcan én autos pér- 
sónándbse en forma si les convi
niere, bajo lá prevención qué de 
ño comparecer les parará el per
juicio á que hubléte lugar en de
recho.

Respecto de los demandados que 
66 tengan domicilio conocido o 
personas Ignoradas o Inciertas em
pláceseles por edictos qüe sé pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de 
lá provincia de Burgos, «Boletín 
Oficial» del Estado y tablón de 
anuncios de este Juzgado y entre
gándose al Procurador señor Ortiz 
para qué se cuide de su diligencia 
y reparto.

Líbrense exhortes a los Juzgados 
de Primera Instancia de Madrid, 
Burgos y Barcelona para emplaza
miento de los residentes en dichas 
jurisdicciones. Respecto del segun
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do otrosí se tiene por hecha la ma
nifestación para en su día.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma á las personas 
antes expresadas y puedan compa
recer en el plazo antes indicado a 
partir de la publicación del presen
te edicto.

Dado en Villarcayo, a 29 de abril 
de 1974.—El Juez dé Primera Ins
tancia, (Ilegible). — El Secretario 
(Ilegible).

2.498.—535.00

Anuncios Oiíclales 
hiMift fe trato!» de Síp

Gdntehios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de Trabajo dé ia Empresa 
Servicio Municipal de Aguas, de 
Burgos, qué suácrito por la Comi
sión Deliberante ha sido remitido 
a esta Delegación, y

Resultando: Que én fecha 23 de 
noviembre pasado la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunica
ba á ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones, y en 30 del 
pasado mes de abril han sido reci
bidos los textos acordados y firma
dos él día 24 de abril, adjuntán
dose la documentación comple
mentarla sobre el colectivo afecta
do y su diversificación profesional, 
asi como los datos sobre salarlos 
reales en la Empresa, y el informe 
de la adecuación dél incremento 
pactado al límite señalado en el 
art. 12 del Decreto-Ley 12/1973, de 
30 de noviembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los condiciona
mientos básicos del art. 4.° de la 
Ley 18/1973, de 19 de diciembre, es
tando las mejoras pactadas dentro 
de los límites que señala el artícu
lo 12 del Decreto-Ley 12/1973, de 30 
de noviembre, y sin representar 
aumento.de precio en los artículos 
que constituyen la actividad de la 
empresa como se hace constar ta
xativamente en el art. 14 del Texto 
del Convenio, por lo que procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Declarar homologado 
él Convenio Colectivo Sindical de 
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trabajo de la Empresa «Servicio 
Municipal de Aguas de Burgos, dis
poniendo su notificación y publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Burgos, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro.— El 
Delegado de Trabajo, Angel F. Lan
cha.

Congenio Colectivo Sindical de tra
bajo de la Empresa "Servicio de 
Aguas Municipal”, de la ciudad de 

Burgos
Articulo 1.” — Vigencia del Con

venio. El Convenio entrará en vi
gor el día l.° de enero de 1974 y su 
duración será hasta el 31 de di
ciembre de 1975. Si no existiera de
nuncia por cualquiera de las par
tes, con tres meses de antelación a 
su caducidad, será prorrogado por 
la tácita de año en año.

Art. 2.° —- Salarios. A partir de 
la vigencia de este Convenio, los 
salarlos correspondientes a las dis
tintas categorías profesionales del 
Servicio de Aguas Municipal, serán 
tos siguientes:

Personal administrativo
Jefe administrativo: 17 000 pese

tas de sueldo base mensual.
Jefe de grupo: 14.000 pesetas.
Jefe de negociado: 11.500.
Subjefe de negociado: 10.400.
Oficial l.°: 9.200.
Oficial 2.»: 8.600.
ÁuxlÜar administrativo: 8.000.
Encargado lectores y cobradores: 

8.600 pesétás.
Lectores y cobradores: 8.40b.

Personal técnico
Titulado de grado medio: 14.000 

a 17.000 pesetas.
Delineante proyectista: 11.500.

Personal obrero
Capataz: 9.200 pesetas.
Subcapataz: 8.600.
Oficial 1.°.: 8.400.
Oficial 2.° o Guarda: 8.200.
Oficial 3." o Ayudante: 7.900. 
Peón Especialista: 7.700.
Peón: 7.500.

. Personal subalterno
Conserje: 8.400.
Ordenanza: 7.900.
Limpiadora: 7.500.
Art. 3.°. — Antigüedad. Sobre los 

salarios mínimos por categorías 
profesionales fijadas en este Con
venio los trabajadores percibirán, 
en concepto de aumentos periódi
cos por antigüedad, el 2 por 100 de 

aumento.de
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los salarlos de dichas categorías 
por cada uno de los 10 primeros 
años de servicio en la Empresa y 
el 1 por 100 en los siguientes, has
ta los sesenta y cinco años de edad.

El derecho a la percepción de 
los aumentos periódicos por años 
de servicio se contará a partir de 
la fecha de ingreso en la empresa.

Pese a lo dispuesto en el párra
fo 3.° del articulo 36 de la Orde
nanza de Trabajo para las indus
trias de Captación, Elevación, Con
ducción y Distribución de Agua, de 
27 de enero de 1972, los aumentos 
periódicos se calcularán siempre 
por la categoría que ostente el tra
bajador en el momento de su apli
cación, para la totalidad del por
centaje, en vez de quedar fijo en 
el premio alcanzado hasta enton
ces como se indica en la Orde
nanza de referencia.

Art. 4.° — Gratific aciones ex
traordinarias. El personal c o m- 
prendido en este Convenio perci
birá, anualmente, cuatro gratifica
ciones extraordinarias equivalen
tes, cada una de ellas, a una men
sualidad de la retribución pactada 
en este Convenio.

Las referidas gratificaciones se
rán hechas efectivas, respectiva
mente, el 15 de marzo, el 17 de 
julio, el l.° de octubre y el 22 de 
diciembre.

Art. 5.° — Participación en bene
ficios. Todos los trabajado res 
afectados por este Convenio per
cibirán anualmente un 15 por 100 
de la retribución base correspon
diente a doce mensualidades del 
Convenio incrementadas con el 
importe de los premios de anti
güedad. Esta «participación en be
neficios» se distribuirá ñor partes 
iguales en las 16 mensualidades a 
percibir.

Art. 5.° — Horas extraordinarias. 
Cuando la Dirección de la Empre
sa estime que las necesidades del 
Servicio lo reclaman, podrán tra
bajarse horas extraordinarias, pa
gándose con los recargos corres
pondientes, sin rebasar los límites 
que la legislación vigente determi
na y atemperándose al procedi
miento que en la misma se esta
blece.

Teniendo en cuenta el carácter 
público de los servicios encomen
dados a la Empresa, cuando con
curran circunstancias de fuerza 
mayor, sustitución d e personal, 
averias que requieran reparaciones 
urgentes u otras análogas que por 

su trascendencia sean inaplazables, 
el número de horas invertidas no 
entrará en el cómputo de las con
ceptuadas como extraordinarias, de 
acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley de Jomada Máxima Legal, si 
bien serán consideradas y abona
das como horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se 
abonarán aplicando al salario ho
ra individual del tirabaj ador los 
siguientes recargos:

Las dos primeras horas, con el 
25 por 100.

La tercera y siguientes, con el 
40 por 100.

Las que se trabajen de once de 
la noche a seis de la mañana, se 
abonarán con el 75 por 100 de re
cargo.

Art. 7." — Jornada de trabajo. La 
jornada de trabajo semanal se fi
ja en 45 horas, excepto para el 
personal administrativo que segui
rá con la jornada semanal de 36 
horas que viene disfrutando, de 
acuerdo con lo indicado en el pá
rrafo 7.° de las Disposiciones Adi
cionales de la Ordenanza de Tra
bajo para las Empresas de Cap
tación y Distribución de Agua.

Art. 8.° — Seguridad Social. A 
partir de la vigencia de este Con
venio, la Empresa abonará el 50 
por 100 de las cuotas de la Seguri
dad Social que corresponde pagar 
al trabajador.

Art. 9.°—Vacaciones. Todo el 
personal sujeto a este Convenio 
tendrá derecho al disfrute de unas 
vacaciones anuales que se regula
rán por los años de servicio pres
tados a la Empresa, en la misma 
forma que venía haciéndose hasta 
ahora, recogida en el Convenio an
terior.

Art. 10. — Licencias. Todos los 
trabajadores incluidos en este Con
venio tendrán derecho al disfrute 
de licencias en la forma y con
diciones que se establecen a con
tinuación, siempre que tenga la 
consideración de personal fijo.

15 días por contraer matrimonio.
5 días en caso de fallecimiento 

de cónyuge o hijos.
2 días por intervención quirúr

gica o enfermedad grave de cón
yuge o hijos.

3 días en caso de alumbramiento 
de la esposa.

2 días en caso de muerte de pa
dres, hermanos, abuelos o padres 
políticos.

1 día en caso de fallecimiento 

de familiares políticos o consan
guíneos.

Para asuntos propios podrán ser 
concedidos 2 días de licencia con 
sueldo, dentro del período de un 
año, siempre a juicio de la Direc
ción y que sea compatible con la 
organización de los servicios.

También se podrán solicitar 2 li
cencias especiales al año sin suel
do, de 10 días naturales cada una, 
siendo siempre potestativo de la 
Empresa su concesión.

En todo caso se podrá requerir 
al peticionario para que acredite la 
necesidad de la licencia.

Art. 11.—'Compensación -y ab
sorción. Las mejoras establecidas 
en este Convenio podrán ser ab
sorbidas y compensadas con los in
crementos o modificaciones de re
tribución de cualquier clase que 
pudieran establecerse por el pro
pio Servicio, por disposición legal 
o por Convenio Colectivo de ám- 

. bito más amplio.
Art. 12. — Comisión mixta. Co

mo órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia 
de este Convenio, se crea una Co
misión paritaria que estará inte
grada por un Presidente, que será 
el del Sindicato de Agua, Gas y 
Electricidad o persona en quien 
delegue y cuatro vocales: dos por 
la representación del Servicio y dos 
por los Enlaces de la Empresa que 
hayan tomado parte en la negocia
ción.

Art. 13. —- Cláusula de revisión. 
Para el segundo año de vigencia 
del presente Convenio, la tabla sa
larial del articulo 2.° se incremen
tará en el tanto por ciento que, 
como índice del coste de la vida, 
señale el Instituto Nacional de Es
tadística para el año 1974.

Art. 14. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones in
tegrantes de la Comisión Delibera
dora, declaran y hacen constar que 
las mejoras que se establecen en el 
presente Convenio no repercutirán 
en los precios del Servicio de Aguas

Art. 15. — Productividad. Como 
compensación a las mejoras esta
blecidas en el presente Convenio, 
la representación social se com
promete, en nombre de sus repre
sentados, a prestar el máximo in
terés en las misiones encomenda
das como medio fundamental pa
ra que las estipulaciones acorda
das constituyan una medida po
sitiva en el incremento de la 
productividad y en las relacione* 
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laborales presentes y futuras.
En cuyos términos las partes 

contratantes dejan formalizado el 
presente Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo de ámbito de Em
presa, que después de leído por 
el Secretario de la Comisión así 
como por los Vocales presentes, lo 
encuentran conforriie y lo firman 
en unión del Presidente, en seis 
ejemplares, en Burgos, a veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro.

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de la empresa 
Géneros de Punto Arnaiz, S. A., de 
esta capital, que suscrito por la 
Comisión Deliberante ha sido re
mitido a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 15 de 
marzo pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado Ja iniciación 
de deliberaciones, y en 24 del ac
tual mes han sido recibidos los 
textos acordados y firmados el día 
16 del actual, adjuntándose la do
cumentación complementarla so
bre el colectivo afectado y su di
versificación profesional, asi como 
los datos sobre salarios reales en 
la empresa, y el informe de la ade
cuación del incremento pactado al 
limite señalado en el artículo 12 
del Decreto-Ley 12/1973, de 30 de 
noviembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los acondiciona
mientos básicos del artículo 4.° de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, 
estando las mejoras pactadas den
tro do los límites que señala el ar
tículo 12 del Decreto-Ley 12/1973, 
de 30 de noviembre, y sin repre
sentar aumento de precio en los 
artículos que constituyen la acti
vidad de la empresa como se ha
ce constar taxativamente en cláu
sula especial del texto del Conve
nio, por lo que procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Cólectlvo Sindical de 
Trabajo de la empresa Géneros de 
Punto Arnaiz, S. A., de esta capi
tal, disponiendo su notificación y 
publicación en el «Boletín Oficial» 

- de la provincia.

Burgos, a veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.—• 
El Delegado de Trabajo, Angel F. 
Lancha.

* * *
Convenio Colectivo Sindical de em
presa. Entidad "Géneros de Punto 

Amate, S. A.”.
CAPITULO I

Sección 1.a— Ambito de aplica
ción.

Artículo l." — El presente Con
venio será de aplicación obligato
ria en todos los centros de traba
jo, actuales o futuros, de la Em
presa «Géneros de Punto Arnaiz, 
S. A.».

Art. 2.° — Comprenderá a la to
talidad del personal de la Empre
sa, así como el que en lo sucesivo 
forme parte de la misma, con las 
excepciones señaladas en el articu
lo 7.° de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

Art. 3.° — El presente Convenio 
entrará en vigor el día l.° de abril 
de 1974 y su duración será de dos 
años, finalizando por tanto su vi
gencia el día 31 de marzo de 1976, 
prorrogándose de año en año, sal
vo denuncia en contrario a su ca
ducidad o a la de cualquiera de 
sus prórrogas por lo menos con 
tres meses de antelación.

CAPITULO II
Sección 2.a — Compensación, Ab- 

sorbibilidad, Garantía.
Art. 4.° — Las condiciones pacta

das constituyen un todo orgánico 
indivisible, y a efectos de su apli
cación práctica serán considera
das globalmente.

Art. 5.°—Las materias económi
cas, serán compensables en su to
talidad con las que anteriormente 
rigiesen por imperativo legal, ju
risprudencial, contencioso a d m 1- 
nistrativo, Convenio sindical, pac
to de cualquier clase, contrato in
dividual o por cualquiera otra 
causa.

Art. 6.° —Habida cuenta de la 
naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que im
pliquen variación económica en 
todos o alguno de los conceptos 
retributivos pactados, sólo tendrán 
eficacia si globalmente considera
dos y sumados a los vigentes con 
anterioridad al Convenio superen 
el nivel total de éste. En caso con
trario se considerarán absorbidos 
por las mejoras pactadas.

Art. 7.° — Se respetarán las si
tuaciones personales que con ca
rácter global exceden del pacto, 
manteniéndose extrictamente «ad 
personara».

CAPITULO III
Sección 3.a. — Aprendtea-je.
Art. 8.° — En correlación con lo 

dispuesto en la Sección cuarta del 
Capítulo II de la vigente Ordenan
za Laboral, se considerará dividi
do el aprendizaje a efectos de re
tribución en relación a la edad y 
tiempo de aprendizaje, quedando 
reflejado en el Capitulo V del pre
sente Convenio.

CAPITULO IV
Sección 4.» —. Clasificación y ca

lificación profesional.
Art. 9.° — Las clasificaciones del 

personal y calificaciones de los 
puestos de trabajo, comprendido» 
en el ámbito del Convenio, son la» 
contenidas en la Ordenanza La
boral Textil, en su anexo defini
ciones y calificaciones de catego
rías comunes a toda la actividad 
textil, aprobadas por la Junta del 
Sindicato Nacional Textil en ane
xo de categorías específicas de la 
Industria de Géneros de Punto.

Art. 10. — Cualquiera puesto de 
trabajo podrá ser ejercido indistin
tamente por hombre o mujer, a 
excepción hecha de los casos espe
cíficos que determina la legislación 
vigente.

CAPITULO V
Sección 5.» — Cambio de tempo

rada.
Art. 11. — Se admite como pecu

liar y normal de esta industria y 
en las labores de tejidos, confec
ción y acabados y aprestos, la po
sibilidad de tener que reducir el 
trabajo dos veces al año, a causa 
de los cambios de fabricación que 
reclaman la adaptación producti
va a las exigencias de los mer
cados.

Esta disminución no excederá de 
un mes en cada una de las tem
poradas, durante las cuales la em
presa asegurará al personal ocu
pado en dichos trabajos la misma 
retribución que alcanzaría a tra
vés del Seguro Nacional de Des
empleo, o sea, los devengos por 
los días efectivamente trabajados, 
incluida la parte proporcional .del 
domingo, más el 75 por 100 del 
salario de cotización de los días de 
paro en que se haya reducido la
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semana, incluida la Oferte propor
cional del domingo en .dichos días.

Este régimen de retribución se 
aplicará, siempre que no resulte 
más beneficioso para el trabajador 
el que anteriormente señalaba la 
Reglamentación de Trabajo en su 
artículo 29, por el que en el su
puesto de trabajarse hasta dos 
días por semana, se abonaba el 50 
por' 100 de la remuneración, y en 
caso de trabajarse más de cuatro 
dias, sólo se abonaban los salarios 
efectivamente devengados, más la 
parte proporcional del domingo.

Si con la reducción de trabajo 
en la forma y por el tiempo indi
cado, no queda resuelto el proble
ma originado por las . crisis econó
micas, la Empresa podrá acudir a 
la Delegación de Trabajo de la pro
vincia al amparo de la Ley y Segu
ro Nacional de Desempleo, a fin de 
adoptar las medidas correspondien
tes.

CAPITULO VI
Sección 6.a — Condiciones econó

micas, regulación salarial, jornada 
de trabajo y gratificaciones.

Art. 12.— Los salarlos que regi
rán durante la vigencia del Conve
nio, serán los siguientes:

Califi
cación

Salario 
de Con
venio

Garan
tía

Total

1,00 175 50 225
1,05 182 46 226
1,10 184 43 227
1,15 187 41 228
1,20 189 40 229
1,25 192 38 230
1,30 199 32 231
1,35 209 23 232
1,40 216 17 233
1,45 221 13 234
1,50 225 10 235
1,55 233 3 236
1,60 240 ■■—< 240
1,65 247 —i 247
1,70 255 —¡ 255
í,75 263 —1 263

.1,80 270 —• 270
1,85 278 ■ —- 278
1,90 285 — 285
2,00 299 —1 299
2,05 307 — 307
2,10 314 — 314
2,15 316 —1 316
2,20 319 — 319
2,65 383 — • 383
2,70 391 ------4 391
2,80 405 ----- - 405

Aprendices 14 y 15 años: 87 pe
setas.

Aprendices 16 y 17. años: 138 pe
setas.

Aprendices 14 y 15 años, con 1 
año de aprendizaje: 110 pesetas.

Aprendices 16 y 17 años, con 1 
año aprendizaje: 148 pesetas.

Art. 13. — Jornada de trabajo. 
Para el año de 1975, la jornada se
manal de trabajo, será de cuarenta 
y cinco horas, reduciéndose dicha 
hora en la del sábado a partir de 
l.° de abril.

Art. 14. — Gratificaciones extra
ordinarias. En el año 1975 y suce
sivos, de no denunciarse la vigen
cia del Convenio, la gratificación 
extraordinaria de «Navidad», se 
abonará a todo el personal afec
tado por el Convenio en la cuan
tía de 21 días del salario total pac
tado.

Art. 15.—La totalidad de las 
cantidades señaladas, en el presen
te Convenio, servirán de módulo 
para la obtención de aquellas otras 
percepciones señaladas en la Or
denanza Laboral Textil.

Art. 16. — Tendrán la considera
ción de percepciones mensuales, el 
siguiente personal:

a) Personal administrativo en 
su totalidad.

b) Personal mercantil, con ex
cepción del encargado de almacén, 
oficial y mozo de almacén.

c) Personal técnico. Directivo, 
director técnico, mayordomo, en
cargado general y técnicos titula
dos.

Art. 17. — Para el personal de re
tribución mensual, el importe del 
sueldo mensual, se calculará a ra
zón de treinta dias por mes, abs
tracción hecha del número de días 
dé cada uno de ellos.

Art. 18. — Para el segundo año 
dé vigencia de este Convenio, el 
salarlo total pactado, se entenderá 
incrementado en el tanto por cien
to que como elevación del costo de 
vida habido en el año 1974 publi
que el Instituto Nacional de Esta
dística, incrementándose a su vez 
éste en tres Unidades.

Art. 19. —■ Comisión Paritaria. Se 
crea la Comisión Paritaria del Con
venio, como órgano de Interposi
ción, arbitraje, conciliación y vigi
lancia de su cumplimiento. Ésta 
comisión estará integrada por dos 
Vocales representantes de los tra
bajadores y dos vocales represen
tantes de la Entidad y que hayan 
formado parte de la Comisión de

liberante. Actuará como presiden-- 
te de ésta, el del Sindicato Provin
cial Textil o persona en quien de
legue.

Cláusula especial. — Las repercu
siones en costos que se produzcan 
como consecuencia de los incre
mentos salariales y demás condi
ciones pactadas y que no puedan 
ser absorbidas por Incrementos de 
productividad, no podrán tener 
más incidencia en los precios de 
venta que la que se autorice de 
acuerdo con los procedimientos y 
limites fijados por las disposicio
nes legales que regulan la materia.

Disposición final. — A todos los 
efectos y para cuanto no esté pre
visto en este Convenio, es de apli
cación la Ordenanza Laboral Tex- 
tld, aprobada por Orden Ministe
rial de 7 de febrero de 1972.

Disposición adicional. — De con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Decreto-Ley 12/1973, 
de 30 de noviembre, sobre medidas 
coyunturales de Política Económi
ca, y en tanto dure la vigencia de 
sus normas, él 50 por 100 de la cuo
ta de la Seguridad Social, corres
pondiente a los trabajadores, cuyas 
retribuciones ño excedan de 150.000 
pesetas anuales, correrá a cargó de 
la Empresa.

3.* Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Surnoi

INFORMACIÓN PÚBLICA
Lá Red Nacional de Ferrocarri

les Españoles solicita la concesión 
de una líñea regular de transpór
te público de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera de carácter 
internacional, entre Lisboa (Por
tugal y París (Francia); por lo 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Regla
mento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, se abre in
formación pública durante el pla
zo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el «Boletín- Oficial» de la pro
vincia, para que, las entidades y 
particulares interesados puedan 
presentar por escrito en esta De
legación Provincial de Transpor
tes, durante las horas de oficina, 
sita en la calle Fernando Alvarez 
número 3, Burgos, y previo exa-
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men del proyecto, cuantas obser- 
-vaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio, su 
clasificación conforme a dicho Re
glamento y al de Coordinación de 
Transportes Terrestres, condiciones 
en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones y a los Ayuntamien
tos de: Villazopeque, Villanueva de 
las Carretas, Villádelmiro, Celada 
del Camino, Estépar, Buniel, Quin- 
tanilla de las Carretas, San Ma
tees, Villalbilla, Rubena, Quintana- 
palla, Monasterio de Rodilla, Cas- 
til de Peones, Prádanos de Bureba, 
Briviesca, Cameno, Cubo de Bure
ba, Santa María Ribarredonda, 
Pancorbo, Ameyugo, Miranda de 
Ebro y La Puebla de Arganzón, asi 
como a los concesionarios de ser
vicios regulares de viajeros si
guientes:

Tortoles de Esgueva-Burgos, Are
nillas de Rio Plsuerga - Burgos, 
Burgos - Briviesca - Trespaderne, 
Burgos-Sto. Domingo de la Calza
da, Brivíesca-Logroño, Barcina del 
Barco - Briviesca, Oña - Miranda, 
Quincoces de Yuso-Miranda-Vito
ria y Vitoria-Logroño.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas que se con
sideren con derecho de tanteo pa
ra la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, lo harán 
constar .así por escrito en la mis
ma dependencia, fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe Regional (ilegible).

Matura Provincial il$l Insinúo fir renal 
Dirá la Conservaciófl De ¡a latí*

2.500.-347,00

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artiuclo 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Antonio Jiménez Gabarri, 
vecino de esta capital con domicilio 
en la calle. Lavaderos, núm. 46 
(Gamonal) y actualmente en.para
dero ' desconocido, que durante 15 
dias hábiles a partir de la publi-
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catión de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia podrá 
examinar en esta Jefatura, plaza 
Alonso Martínez núm. 7-A, l.°, el 
expediente, núm. 351-73, que se le 
ha instruido por pescar cangrejos 
de dimensiones inferiores a las le
gales y a mano, el día 14 de julio 
de 1973 y formular por escrito ale
gaciones que crea pertinentes en 
defensa de sus derechos, en días 
laborables, de 10 a las 14 horas.

Burgos, 25 de abril de 1974. — El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

6? íguas del Bro
Mota-Anuncio

La Junta Vecinal de Barruelo, 
Merindad de Castilla la Vieja, Bur
gos, solicita la concesión de un 
aprovechamiento de 0,20 lit./seg.. 
de aguas públicas derivadas del 
arroyo «Fuente la Hoz», en su tér
mino municipal y con destino al 
abastecimiento de la población.

A tal fin presenta el titulado 
«Proyecto de abastecimiento de 
aguas y saneamiento en Barruelo 
(Burgos)», suscrito en Burgos, y 
enero de 1970 por el Ingeniero de 
Caminos, don Miguel Bronchalo de 
la Vega.

Las obras consisten en la cap
tación de las aguas por medio de 
una arqueta de la que parte la tu
bería de conducción de 585 metros 
de longitud, que por gravedad lle
va las aguas hasta un depósito re
gulador de 20 metros cúbicos de 
capacidad, origen del ramal prin
cipal de la distribución.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaria de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del. plazo de 30 
días, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente.

Plazo durante el cual estarán 
de manifiesto expediente y proyec
to a las horas hábiles, en las ofi
cinas de esta Comisaría de Aguas, 
paseo del General Mola, núm. 23, 
Zaragoza.

Zaragoza, 22 de abril de 1974.-- 
E1 Comisario Jefe, José I. Bodega.

2.489.-241,00
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Ayuntamiento de Ibeas 
de lustros

Por don Carlos Bermejo Rodrí
guez, vecino de Burgos, se ha soli
citado licencia para la instalación 
y adaptación de unos locales-esta
blos para la cría y cebo de ganado 
de cerda, avicultura y cunicultura, 
en edificios de su propiedad, situa
dos en la Vega de Abajo de San 
Millán y Camino Quintanilla, de 
este término municipal, contiguos 
a la carretera de San Millán a Ti
nieblas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular, por escrito, que 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Ibeas de Juarros, 3 de mayo de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

2471. —144,00

Ayuntamiento de Busto 
d Bureba

Por «Caldos del Norte», S. L„ se 
ha solicitado de este Ayuntamiento 
la oportuna licencia para instalar 
en este municipio y su casco urba
no-extrarradio una industria des
tinada a la elaboración de caldos, 
sopas preparadas, cremas y flanes.

A los efectos de lo prevenido en 
el Reglamento de Actividades No
civas, Molestas y Peligrosas, se ha
ce saber para que por espacio de 
quince dias, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan los interesados hacer las 
alegaciones que estimen pertinen
tes.

Busto de Bureba, 3 de mayo de 
1974. — El Alcalde, L. Gil Vega.

2467. —106,00

A ypntamiento de Víils-nezo
Aprobado por esta Corporación 

el proyecto redactado por el Inge
niero de Caminos don Rafael López 
González para el abastecimiento- de 
aguas y saneamiento de esta loca
lidad, por un importé de 2.622.264 
pesetas, queda expuesto al público 
por término de quince días en la
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Secretaria municipal, para que du
rante dicho plazo puedan formu
larse las reclamaciones u observa
ciones pertinentes.

Villariezo, 3 de mayo de 1974.— 
El Alcalde, Andrés Cereceda.

Hnnncios íartlcalarei
Ayuntamiento de Huérmeces 
Asociación de Titulares del Apro

vechamiento Cinegético de 
Huérmeces

Esta Asociación de mi- presiden
cia se halla tramitando expediente 
de coto privado de caza de su tér
mino municipal de Huérmeces, es
tando autorizada para ello por los 
propietarios de fincas rústicas en
clavadas en la jurisdicción del 
mismo.

Por si quedase algún propietario 
que, por omisión o desconocimien
to de la propiedad, no haya pres
tado aún la conformidad o auto
rización respectiva a este fin, se 
hace público por medio del pre
sente, que se les concede un plazo 
de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que aparez
ca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que puedan presentar ante esta 
Asociación las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinen
tes, por escrito, bien entendido que 
de no hacerlo durante dicho pla
zo, se entenderá que todos los pro
pietarios de fincas rústicas com
prendidas en el término municipal 
de Huérmeces, se hallan confor
mes con la creación del mencio
nado coto de caza.

Huérmeces, 16 de abril de 1974. 
—El Presidente (ilegible).

2.511.-169,00

Anuncio de subasta de coto priva
do de caza BU-10.229. — Cerratón 

de Juarros
A los veintiún días hábiles, con

tados a partir del siguiente hábil 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hora de 
las doce de la mañana, tendrá lu
gar la subasta del aprovechamien
to de la caza en este coto privado 
de Cerratón de Juarros, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un fun
cionario de montes y el Secretario 
que dará fe del acto.

La duración del aprovechamien

to será de seis años o campañas 
de caza.

El tipo de licitación será de no
venta mil (90.000), pesetas anuales.

La garantía provisional será del 
4 % del tipo de licitación y la fian
za definitica del 6 % del importe de 
las seis anualidades adjudicadas 
en la subasta.

Las proposiciones debidamente 
firmadas y reintegradas, junta
mente con el resguardo de la fian
za, podrán presentarse en la Se
cretaría municipal en horas de 
oficina, desde el día siguiente a la 
aparición de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las doce horas del día ante
rior a la celebración de la subasta.

Para lo no previsto e n este 
anuncio, s'e estará a cuanto se es
tipula en el pliego de condiciones 
que se encuentra expuesto en la 
Secretaría municipal.

Modelo de proposición
Don ......... mayor de edad, de 

estado  de profesión , 
vecino de  domiciliado en 

 con D. N. I. núm  
expedido en  enterado de la 
subasta del coto privado de caza 
de Cerratón de Juarros, BU-10.229, 
acepto las condiciones y me com
prometo a cumplirías y ofrezco la 
cantidad de  en letra y nú
mero por cada campaña.

(Fecha y firma del licitador).
2.509.-273,00

Anuncio de subasta de coto priva
do de caza BU-10.162. — Arraya de

Oca
A los veintiún días hábiles, con

tados a partir del siguiente hábil 
de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hora de 
las once de la mañana, tendrá lu
gar la subasta del aprovechamien
to de la caza en este coto privado 
de Arraya de Oca, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un Fun
cionario de montes y el Secretario 
que dará fe del acto.

La duración del aprovechamien
to será de seis años o campañas 
de caza.

EL tipo de licitación será de 
ciento diez mil (110.000) pesetas 
anuales.

La garantía provisional será del 
4 % del tipo de licitación y la fian
za definitica del 6 % del importe de 
las seis anualidades adjudicadas 
en la subasta.

Las proposiciones debidamente' 
firmadas y reintegradas, junta
mente con el resguardo de la fian
za, podrán presentarse en la Se
cretaría municipal en horas de 
oficina, desde el dia siguiente a la 
aparición de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las doce horas del día ante
rior a la celebración de la subasta.

Para lo no previsto en este 
anuncio, se estará a cuanto se es
tipula en el pliego de condiciones 
que se encuentra expuesto en la 
Secretaría municipal.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de 

estado  de profesión , 
vecino de  domiciliado en 

 con D. N. I. núm  
expedido en  enterado de la 
subasta del coto privado de caza 
BU-10.162 de Arraya de Oca,
acepto las condiciones y me com
prometo a cumplirlas y ofrezco la 
cantidad de  en letra y nú
mero por cada campaña.

(Fecha y firma del licitador).

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS 

2.510.-273,00

Extravío de la libreta número 
6.480-2, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de' la libreta número 
75.027-6, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta número 
6.501-3 (escolar), de la Oficina de 
Miranda de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio de la libreta de año nú
mero 3.597-4, de la Oficina Urbana 
número 2.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravío de la libreta número 
81.999-7, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

IMPRENTA PROVINCIAL


